
NDM. 133,- LUNES 6 DE JUNIO DE 1898.

DS LA

rB®WB€SA »1 He&BraA
n‘* ^^ 18T«s Obligarán an la Fenlnsnla, islas 

ri an ait ^ 'J^iiariag, À loa veinte días de an promnlgaoión, 
íromX? ^^ diepuaieBe otra cosa. Se entiende hecha la 
«a ia ÏÏ®^.® „ termina la inserción de la lev

Art ^* igaoraaoia de las leyes, a» exenaa de an 

leye# no tendrán eíaoto retroactivo, si no 
^•wea lo contrario. {Oódise ciuiZ «ternie)

*• 3 deJÍ ^®°«*o de 4 de Enero le 1888 y la Seal orden 
P®tecioi™‘°''’'’ . \®^^’ dúponea no ge otorgne por las oor- 
*^ *íop)tB> P^?'^"^®**l®s #1 munie ¡palea ningún doemnento 
te úali.J?^-®*? 3#® lo« rematantes preaonten los rt- 'hos 
•loa d« derechos de inserción do los annn-
____ ’toaatas en la (facsia de Madrid y Bota ría OnciAt.

I^siteeia del
(Gaceta del 4 da Jonio.)

88. MM. el Rey y la Rema Ee- 
8óute {Q, D. G.) y Augusta Real 
.Emilia, continúan en esta Corte 

^Q novedad en su importante sa-

Íiiísteno

SÜSORIPCIÓK PARTICULAE

E-v 0 Ó «o os À Petrus.
Un mes., .,.,,, 0
Trimestre,,. , , , g ílB
Seie meses........................  16 bO
Unafio.................................88

Foxas ex OÓBDÓBÁ Poa atas.
Un mea, r , 1 , . , 4
Trimestre............................ 11 26
Bels meese,, . , , , ,22 60
Unaho. , ,46

^¿Msro tvelto, 98 sSnilaiot de peetía. 
So publica todos los dias, excepto los domingoo.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente Me los Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban ceta “B0LETIN„ djepondrán qne ne fije 

na ejemplar en el aitio de costumbre, donde parmaneesrá 
baste el recibo ¿el número aigniente

Íicivjíü procedimiento electoral, á continua
; oión se publica el siguiente indicado:

i

BEAL DECRETO 

acordado el Conereso de 
ció ^^'’^^Os que se proceda á eleo- 
l>0r*^ ^^"°*^^ ^^ ^^ Diputado á Cortes 

*^'®*'”*'® ^® Lacena, provincia de 
°''doba:

^^^’sUg log ártlonlos 46, 73, 75 y 76 
188o?^^ ^’®^^°^^^ ^® 2® ^® Junio de

1 .’ Les listas eieotoralps definitivas 
del distrito de Lucena, serán expues
tas inmediatamente al público hasta el 
día de la votación, en cumplimiento de 
lee artfenioe 19 y 31 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890, que especial y 
respectivamente inoumbe en este caso 
á los Presidentes 3e Corporaciones, Al
caldes y Jueces de instrucción y mu
nicipales.

2 .* Ei domingo 19 del actual de
berá tener lugar ¡a reunión de las Jus
tas provinciales del Censo y la desig
nación de Interventores, con arreglo á 
lo dispuesto en ioe artículos 32 y 37 al 
44 de la ley, y á las Reales órdenes ds 
29 de Octubre (Gaceta del 30) y 27 de 
Noviembre (Gaceta del 28) de 1890, y 
22 de Enero (Gaceta del 23) de 1891.

3 .* Encargo á los señores Alcaides
®ti .1 *^®^ distrito de Lucena la observancia

?” D A^fc'"’v^ír ® ^ ! “ “'■ '»^. «^^ •* "““. a-

®®S6iita (iai QeÍQ0 ' ^ *^^*°** Eisa ^ ,j,q anonoiar con oabo días de aatioi- 
^iigo en decretar Io siguiente:

Ptoo '^^***^“g® 2® ^® Junio corriente se 
^ ** elección parcial de un 

j^^ Otado á Cortee por el distrito de 
j^®®®t provincia de Córdoba.

’P» \**k ^^ Falaoio á tres de Jonio de 
^ló®®’6útoa noventa y ocho.—MA- 
Ont ^^ÍSTINA.—El Ministro de la 
'^^ÍÜ^'^^'''^*^"' ^™*^^ ^^^^ ^ ^^^'

GOBIERNO CIVIL
®VlItíClA DE CÓRDOBA

?

^J'Ííí’’ ^^“?“®“ ? annneios que se manden ontlicrr 
en los Soletmes Ofieialei ea han de remitir al Jefe político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán áloe editores de 
los mdtioion&dos periódiooBs

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864), 
Los sefloreB Secretarios cuidarán bajo en mas eEtrFd a 

reepsceabilidad, do conservar los números de ente Boietín, 
coloocionados para sn enenademación, one deberá rerifi’ 
cartea! final de cada aflo.

Adtbrtbkcia, Conformecon la condición 4,* del plie
go qne ha servido de baae para la subasta, poso insertará 
ningnn anuncio que sea á instancia do parto sin que abo- 
5“ *<»’«*««*dés el importe de su rnbUcación, 4 raaón 
de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de nú
meros ene! tos 4 88 céntimos.

oaído en las respectivas cansas auto de 
sobreseimiento ó resolnoión de oempe- 

, tenoia á favor de la Administración. 
; Si los interesados se resistieran á de
jar sus puestos, se les compelerá á ello 
por todos los medios legales, incluso el 

f de ponerlos á disposición de los Tri- 
, bnnalee de justicia, á los efectos del

art. 385 del Código penal.
De igual manera se proeederá, si 

i fuere preciso, para que los Alcaldes y

J

Oonoajalea easpensofi vuelven á su es
tado de sasponsión el día que termino 
el periodo eJeotoral.

Los Aloaldos y Coocejale.í contra 
qaieaes se hubiera dictado auto de pro- 
oesfliniento y auepensión en sus car
gos, ann cuando les haya sido admiti
do recurso de apslsoión, no pueden de 
ningán modo volver a! ejercicio de sus

! fonoiones, mientras subsista el prooe- 
? samiento.
| Los Gobernadores darán cuenta á es- 
■ te Ministerio, bajo so más estrecha res- 
1 ponsabilidad, de la reintegración y ce-

pación, y por medio de edictos, los Io- ? saoión de los Concejales propietarios y 
cales en que hayan de çonatitairae, á í suspensos, el mismo día que deba ha-
tenor del párrafo primero de dicho ar- 
ticolo, tas Seooionea electorales, cuí- 
dandode que dichos locales estén abier
tos y á disposición de las respectivas 
Mesas antes de las siete de la mafiana 
del día de la votación. La designación 
de estos locales se oomatiiaará á laJun- 
ta provincial del Censo, y no podrá 
variares después.

4.* Fara la constitución y presi
dencia de las Mesas electorales, se ten-

I
beras verificado, conforme á loa pre
ceptos legales citados.

B.“ La votación se hará conforme á 
lo dispuesto en les articulos 46 al 62 de 
la ley.

drán en cuanta los artículos 36 y 44 I 
de la ley; las Reales órdenes de 8 de
Enero (Gaceta del 9) de 1891; 17 de 
Febrero (Gacela del 19) de 1893, y 6 
de Abril (Goefifo del 7) de 1896.

Coa arreglo à los citados artionlo 36

6-* El esorntinio general tendrá lu’ 
gar el jueves 30 del actual, coa arreglo 
á los ártlonlos 62 al 73 de Ia ley, y loa 
Alcaldes cuidarán especialmente de po
ner á disposición de los Presidentes do 
las respectivas Juntas generales, antes 
de las diez de Ia mafiana, la sala prin
cipal del Aynntainiento ú otro local 
igcalmenta decoroso, y nunca menos 
capaz que aquélla.

Gircutar número iS7i

Q ELECCIONES

* eleooión parcial para un Di- 
®*0a * ^ 7^'^*‘* por el distrito de Lo- 
’'‘•hta***^” ^*^ Decreto de 3 dal ce- 1 sienes administrativas de loa Alcaldes 
^*‘* ta’ ^ ^*^ *** ^’” ^'^’f P^^^*’ ^* *®' y Oonoejales contra quienea no se ha- j 
^“poa*-*'^*** ^^”°^‘^ cumplimiento las ya dictado auto de procesamiento, ó ! 

oiones legales que regulan el ^ cuando, habiéndose dictado, haya re-

y Reales órdenes de 17 de Febrero de !

Disposiciones de la ley para la elección 
j de Diputados á Cortes.

Artionlo 19. Publicado el Real de-
1898 y 6 de Abril de 1896, diez días oreto de convocatoria de ana eleooión,
antea de la eleooión cesarán las auspen- los Atosldea harán exponer al públioo 

las listas definitivas hasta el día en 
qne aquella termine. Loa Jueces moni-

_ 1 oipales remitirán á loa Alcaldes el día 
- f anterior á la eleooión listas certificadas

y separadas, correspondientes á las 
secciones electorales, expedidas por loa 
Seoretarios de los Juzgados, con relé- 
rancia al Registro civil, de los electo
res indaidos qua hubiesen falleoido, y 
los Jueces de instrnooión y de primera 
instancia harán igual envío, con Ia an
telación necesaria, de análogas listas 
certificadas á los Alcaldes de la juris
dicción, ó oertifioaoión negativa en su 
caso, de loe electores de en término- 
municipal, sobre quienes hubiere re
caído, desde el día 1." de Abtii último, 
resolución judicial firme que afecte á 
BU capBcidad electoral.

Los Presidentes de laS Diputaoionea 
; enviarán también con igual oportuni- 
* dad, y también separadamento por 
' secciones, á loe Alcaldes respectivos.

?

ff

t

certificaciones de Isa altas y bajas pro
ducidas en el Censo general por pase 
de electores al ds Colegios especiales. 

Los Jueces de instrucción y de pri
mera instancia comonioarán además en 
pliego certificado, puesto en el correo 
con la anticipación precisa, al Presi
dente de la Diputación provincial, el

i contenido de las certificaciones paroia- 
j les que en cumplimiento de lo diepues- 
J to en este artículo remitieren á los Al- 
; cailles.
E Los Alcaldes pondrán á diepoeioióa

de la Mees electoral, en el momento de
1 en oonstituoión, las azpiesadae certifi- 
| caoiones, el original de las listas defi- 
1 nitivas y cuantos documentos se refis* 
j ran al derecho electoral, y á la vez, 
1 bajo su personal responsabilidad, ha- 
1 rán fijar y mantener durante la vota- 

oión, en el lugar más fácilmente vísi-
’ ble, á la entrada en el Colegio, lista 
1 por ellos autorizada de loa electores á 

cuyo derecho afectan dichas oertifioa- 
ciones.

No tendrán derecho á votar los elec
tores comprendidos en estas listas; pa
ro si insistieren personalmente en ejer- 
oitarle, se admitirá su voto, beoiéndolo 
constar en el acta, y es dará noticia 
del hecho á los Tribunales para lo que 

í corresponds.
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Art. 32. En loa distritos en que de
ba elegiree un Diputado, cada elector 
no podrá dar váliJamente su voto más 
que á una persona; cuando se elija más 
de uno, hasta cuatro, tendrá derecho á 
uno menos del número ds loe que ha
yan de elagirae, à dos menos si se eli
gieran más de cuatro y á tres menos si 
se eligieran más de ocho.

Art. 32, Las Mesas y los procedi
mientos electorates de los Cclegics es
peciales se regirán por lo establecido 
en esta ley para las Mesas y procedí 
mientos electorales en los distritos, 
desempeñando las íaucionoa que en di
chas Mesas correspondan á los Aloal- 
das y á sus suplentes, los Presidentes 
de las Dor por aciones y los designados 
para sus secciones.

Los interventores serán designados 
por los candidatos ante las Juntas pro
vinciales del Censo electoral para to
das las secciones comprendidas en la 
provincia respectiva y en la misma 
forma determinada en el art. 39 y si
guientes.

El escrutinio general tendrá siem- 
pro lugar en el domioilio principal de j 
le Corporación, bajo la presidencia de 
quien desempeña la de la misma, suje- | 
tándose dichas Mesas y la Junta de j 
esorutinio en sus relaciones oon el pú- j 
blioo, con las autoridades y oon las j 
Juntas central y provincial del Censo 
electoral á las obligaciones impuestas á 
las Meses y Juntas de escrutinio de
los dietrites.

TITULO IV
Conetitución de ias Mí^sas tl^ctOTales. 

Art. 36. En cada soooión electoral
habrá ana Mesa eDoargada de presidir

| rades en forma legal.
| Dos electores presentarán personal- _ .

_________ __  . _ . - meata cada propuesta, respondiendo ‘ y oirennstanoiaa ofrezcan garantías de 
la votaoión, compuesta de nn Presiden- S ^^ j^ anteatioidad de sus firmas, y leí- i imparcialidad.
, _ j _ t-. TiAmhrarlnn ncp j ^^^ estas y lás comunicáciones qne se 1 Eatoa dos Interventores ha rá e es-

%0gerl08 la Junta provincial de las lis
tas qas puede presentar en el acto ca
da uno da loa candidatos proolamados.

Si hnbiera más de una lista, no po
drá la Junta tomar más do dos Inter-

te, de los InterTentores nombrados por
la Jonte provincial del Censo y por los 
candidatos qae, teniendo derecho à de-
eignarloe, hagan uso del mismo.

Le Mesa electoral de cada sección se
compondrá de cuatro Interventores por 
lo menas.

Será Presidente de la Mesa en oada 
eección electoral el Alcalde, y si este 
no pudiese ocuourrir, ó en el término 
municipal hubiere más de una sección, 
presidirán los tenientes de Aloalda ó j 
Concejales por an orden, 6 en en defeo- | 
to los Alcaldes de barrio. |

No podrán presidír las Mesas electo- j 
rales los Alcaldes, Tenientes y Regido 
les por causa de suapensión adminis
trativa de los propietarios, cuando oon* 
tra estos no ae hubiere dictado auto da

Las sospeneionee administratívas de 
Aloaldes y Oonoejales contra qnienea se 
halla dictado auto de procesamiento ce
sarán diez días antes del señalado para 
la votación.

Art. 37, Tendrán derecho á nom
brar Interventores para las Mesas oleo 
torales de las secciones qae compren
dan el distrito colegios .especiales ó la 
ciroansoripoión los oandidatoe sigmen 
tas:

Primero. Los exDipotados á Cor
tes qne hayan representado el mismo 
distrito ú otro ooalqoiers de la pro
vincia.

Segando. Los que habiesen lacha
do en el misino distrito en ekooiones

anterlores y obtenido la quinta parte 
por lo menos del total de votos emi
tidos.

Tercero, Los exSeoadoree elegidoe 
por la provincia á que pertenece el dis- 
trite ó oirounsoripción.

Cuarto. Los candidatos para Dipu
tados ó Cortes propueetos por medio 
da cédulas firmadas por electores del 
respectivo distrito ó cironnsoripoiÓB, ó 
por actas notariales oon intervención 
del funcionario corn petente, cuyos elec
tores asciendan coando manos á la vi
gésima parte del total de loa compren- 

1 didos en la ,lista ultimada del distrito 

Ea este caso, corno en onalqnier 
otro de loa oomprendidos en esta ley, 
si las oomanioaoionee postales ordina
rias no aioaneaoen á trasladar con la

j debida oportanidad las resoiaoionee.
se transmitirán estas telográficamente, 
sin perjoicio de hsoeílo también por al 
primer corteo.

A loe candidatos proclamados ó sae 
representantes que reclamasen cortifi- 
oaoionea de loe nombramientos de In-

i

t

i

í

i ó circunscripción.
j Las solicitudea á la Junta provincial 
1 pidiendo la dedaraoión de candidatos, 
| se dirigirán á aquella haóta el demin- 
í go inclosive anterior al señalado para 

la votaoión. La fecha de laa solioítudea 

a tsrventores, ae les facilitarán dentro de 
- las veinticuatro horas. Estas certifioa- 
' cienes servirán de credencial a los 
= nombrados para que se les admita oo- 
| mo tales bajo la responsabilidad del 
5 Presidente. Los Interventores desigua- 
1 dos y sus Suplentes qtle no acepten el 
1 nombramiento, lo manifestarán por ea- 
1 crito á Ia Junta municipal antes de la 
, hora señalada para la elección.

Lus que en ese tiempo no Io hicieren 
' sa entiaade que aceptan y quedan obii 
J gados al desempeño del cargo.
■ Art. 41. Para ser Interventor se re 
s quiere ser elector eu el Menioipio en 
j qne haya de oonetitoirse la Mesa y sa-

a

y propuestas será preoiaamente poste 
rior á la del Real decreto haciendo la 
convocatoria.

La Jauta provincial declarará can
didatos á onantoa lo soliciten ó sean 
propuestos con arreglo a este artíooloi 
y el efecto de la declaración so erten 
derá eielasivamente para la facultad 
de nombrar Interventorea de las Mesas 
electorales.

Cada elector no puede oonoarrir á 
más de una propuesta.

Art. 38. El domingo inmediato an
terior al señalado pera la elección! á 
las ocho de la mañana, la Junta pro
vincial dal Censo se conetitnirá en ee- 
sión pública, debiendo asistir Io8 oan- 

1 didatos por si ó por medio de apode-

ber leer y esoribir.
Art. 42. Si solamente hnbiera pro-

clamado un candidato, éste podrá de- 
t signar dos Interventores y dos Soplen- 
i tes para oada seooión. Si ae proclaman 
j dos ó más oanáidatos, cada uno nom-

brará nn Interventor y un Suplente
; para oada sección.
* Art. 43. La Junta provincial, ade- 

más, nombrará para cada Mesa do las 
; seooionea que comprenda el distrito ó 
* oiroQUSOtipoión dos Interventores que 
5 oorrespendan á la seooión reapeotiva.
' sepan leer y esoribir y que por so edad

&

¡Qas ebhaa y à»ï> ¿
hayan dirijido á la Junta por los ds- j

t signados en los números 1.®, 2.’ y 3.® 
del artíoulo anterior, se procederá á la ,
proclamaoión de los que reúnan las con
diciones señaladas en dicho artíoulo, 
expidiéndoUs la correspondiente ore- 
denoial. .

En las islas Baleares y Cananas la 
Junta provincial, previa consulta y 
aonerdo de la Central, anticipará la se
sión pública para la proolamaoión de 
candidatos y designación de Interven
tores el tiempo necesario á fin de que 
puedan comunioarsa oportunamente à 
las demás islas del Archipiélago res
pectivo. En este caso se anunciará di
cha sesión diez días antas en el Bota- 
TIS OvlOlAL.

Art. 39. En el misino aoto los can-
didatos proclamados ó sus représen
tantes, debidamente autorizados, po
drán hacer la designación de Interven
tores y de Suplentes para oada Mese 
de las que en el respectivo distrito ha
yan de coastitoiree.

Art. 40. La Junte levantará sota 
expresiva de loa nombres do los candi
datos ptodamadoa y eue Interventores 
y Suplentes, y dentro del siguiente día, 
á más tardar, la ooraucioará por plie
go certificado á la Junta Central del 
Censo electoral, á los Aloaldes de las 
secciones respectivas y á todos los de- 
aiguadoB para Interventores y Suplen
tes, citando á estos para el día y hora 
en qne haya de comenzar la vetaoión.

Art. 44. La Mesa, compuesta del 
Presidente y de los Interventores nom
brados oon arreglo á loa artículos pre
cedentes, se constituirá á las siete © 
la mañana en el local designado P^^^ 
la votación, el domingo en que ó®*i® ®®‘ 
ha tener logar,

1 Si & dicha hors faltara algún lût©»' 
; ventor, así corno so Suplente, que ®® 
’ se hayan excusado en tiempo, serán d 

todos inmediatamente por escrito pe» 
f el Presidente, á fin de qne coucárran 
1 desempeñar so cemetido antee d© ®©

ocho de la mañana.
Pasada esta hora se constituirá » 

Mesa oon los laterventores y Snp'®’^ 
tas presentes, y ai no llegaran á onatro 
se completará dicho numero con © ® 
toros que estén en al local, prefirió® 
á los de mayor edad que sapa® 1®®^ * 

esoribir. ^^
En cualquier momente, después ^ 

oonatituida la Meas, en que se P^®®®° 
ten los Interventores nombrados p 
la Junta provincial, ó candidates P^J^ 
clamados, entrarán en el ®j®f®’®‘®.ij 
ens funciones, continuando ta® 
loa que hubieren tomado asiento en

Art, 46. La votaoión se hará p** 
oisamante en la Sala Capitulan ^^.^^^ 
Ayuntamientoe, y en donde bu i®^^ 
máa de una seoción, ea los locales 
tinados á Esonelae públicas. Si ®® ^| 
no fueaen ea número sofioien*^^' ^^ 
Ayoutamiecto designará otros í

Isean adecuados. jg 
Ocho días antes del señalado P®^* 

elección, el Alcalde anunciará, po' ^^^^ 
í dio de edictos, que se fijarán en ^^^^ 
I los pueblos de que conste cada ©^^^ 
( ción, los locales en que hayan d© ‘^^ 
1 titoirse las respectivas seccionesi • 
« totales, y á Ia vez lo comnaioará 
i Junta provincial, sin que despue P
i da varier le designación. gll 
i Los locales en donde se ven ^g^ji 
i elección ae abrirán al público a® 

ventores de la propuesta de nn mismo j 
candidato. Cada una de estas listas de- j 
hará comprender, cuando menos, diez 5 
nombres para cada seooión. Si los oan- * 
didatos no usaran de este derecho, 
nombrará la Junta dichos dos ínter- j 
ventores sin le limitación precedente. ¡

Si no se hubiese proclamado ningún
candidato, ó en caso de haberíos, éstos 

1 DO ejercitaran su derecho á proclamar 
Interventores para todas ó algunas de 

^ les secciones, la Junta provincial nom- 
t bratá para todas ellas el número neoe- 
| aario de Interventores y sus Suplentes 
j hasta completar el número do cuatro 

en oada eecoión.
La Junte provincial hará el nombra

miento de Interventores que á la raie- 
ma corresponde designer oon erregio á 
los párrafos precedentes, en la sesión 
qne celebre el domingo anterior al da 
la votaoión, teniendo en cuenta el nú
mero de que debe oomponerse cada 

1 sección, que es el de cuatro, y los qne 
! hayan podido nombrar los oandidatos 

proolamados.
En ningún caso dejará de nombrar 

la Junte provincial dos Interventores 
y dos Suplentes pera oada seooión de 
1x8 que comprende el dietrito ó oir
oa usoripoión.

f
i

j

%

las ocho de la mañana.
TITULO V 

Deí procedimienío el6cior<*^ 

CAPITULO PRIMERO

DH LAS VOTACIONES ^ 

Art. 46, En toda convocatori» F^^^ 
elección de Diputados A Córte ^¿ ^^ 
ésta general ó parcial, ae seña • ^^^^ 
solo día, que será eiempf» *^®
para las votaoionee.

La votaoión as hará ei®

flí>*
te en todas les secoiones en ^^^ 
signado, oomeniando á 1®’ ® .^ 
ponto de la mañana y oontino©®^^ ^^f 
interropoión hasta las cuatro ® ,jí« 
de, en que so deotoraiá <1®®®’* ’ ^tc ¿' 
cerrada y comenzará el reo®® 
votos. - oíJ®”

Si por alteración materia ^^¿j-- 
público no pudiese tener log©^ ^j^ jr 
oión en alguna seooión en » g¡¿e®*^’ 
fialado, la sospanderá su "^^ gh*^* 
anuBoiándola, tan luego com^ ^^^ jn 
reetableoído el orden, pa^® ® je&l® 
mediato siguiente en todoa ° 
de que se componga 1» seo®

De esta suspensión y * ^ jjjiu*®’* 
ae dará en el mismo día ®®® j|. 
á las Juntas provincial y ® (jt*'

Art. 47. La votación sari'®
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as hará en la eigaiente forma: el Preei- 
delate arm ociará "empieza la votación.dente anunciará "empieza la votaoión.„ que no contíngan nombres propios de 
Iios electores ae acercarán á la Mesa persones ó contuviesen escritos varios

n

fino á uno, y diciendo su nombre, en
tregarán por su propia mano al Presi
dente una papeleta blanca, doblada, en 
la cual estará escrito ó impreso el nom
bre del candidato ó oantidatos á quie- 
fies den su voto para Diputados.

El Presidente depositará la papeleta 
«fi la urna destinada al efecto, que será 
de cristal ó vidrio trasparente, después 
de ceroiorarse, por el exámen que ha- 
fáfi loe Interventores de las listas del 
Censo electoral, da que en ellas está 
'fisoripto el nombre del votante, y dirá 
*ú alta voz: “Fulano (el nombre del 
sleotor) vota.„ En todo caso, el Presi
denta tendrá constantemente á la vista 
del público la papeleta desde el mo- 
•fieuto de la entrega hasta que la depo
site eu la urna. Dos de loa Intervento
ras, ai menos, anotarán ea la lista un- 
rfierada los electores que voten, por el 
orden con qua emitan su voto, oon- 
roatiiráa sus nombres con loe de las 

hitas definitivas, y expresarán ea la 
fifiotaoión el número oon que en éstas 
®P»re2oan.

Art. 48. E[ derecho à votar se acre
ditará únicamente por la insoripoión, 
®h los ejemplares certificados de las 
listas.

Cuando sobre la identidad personal 
del individuo que ae presentase á votar 
fiOttio elector, ocurriese duda por re- 
oUuiaoión que en el acto hiciese públi- 
osoaenie otro elector, negándola, se 
•hsp6nderá la admisión de su voto 
^fista qne al fina] àg la votaoión decida 
* llíeaa lo que corresponda sobre la re- 

filsiDRoiÓD propuesta.
^rt- 49. NiugÚQ elector podrá vo- 

t®i ea otra sección qua aquélla á que 
‘'firtesponda según el Censo electoral.

Art. 60. A las cuatro en punto de
* tarda ananoiará el Presidente en al* 
* ^oz qae ee va á oonoluir le votación, 

^ fifi se permitirá á nalie más entrar 
®h el local, cerrando las puertas del 
’h’siao, ei lo oonsiderase preciso. Pre- 
S^htará si alguno de loe electores pre- 
®^fitee ha dejado de votar, y se admi 
**^^fi los votos que se dén á continn*- 
oión.

Ifimediatamento, á puerta abierta, la 
j ®ia decidirá por mayoría, en vista de 

® uédalaa de vecindad y dal testimo- 
’*’® de loa electores presentes, sobre la 

Baisión de aquellos respecto de ouya 
^fitidad se hubiese reclamado,
Ea todo caso ee mandará pasar tanto 

® oulpa al Tribunal competente para 
^h» exija la responsabilidad del que 
®ï>Bï02oa usurpador de nombre ajeno, 

^^ de! qne lo haya negado faleamen- 
^’ A seguida votarán los individuos 

® 'a Mesa y ee firmarán por los Inter- 
^®fitore8 las listas de votantes el már- 
^^^ de todos sus pliegos y á oontinua- 
^'*^0 dal último nombre escrito,

.Art. 51, Terminadas astas opera- 
®*fine8, el Presidenta declarará cerrada 

dotación, y comenzará el esoratínio, 
Í®« ea verificará layando él mismo en

‘6 Voz lag papalets8,qoe extraerá una 
Jifia de la urna, y poniéndolas de m»- 

h'fie8to á los Inearventores, que oon- 
. flotarán el número de ellas oon al de 
’^tantea anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, laa j por oada oandidato, y se etmBÍgnarán

cuyo orden no pueda determioarse, se 
considerarán en blanoo. Cuando haya 
varios nombres escritos unos después 
de otros, sólo se tendrán en cuenta el 
primero ó los primeros hasta el núme
ro de candidatos qne según el articulo 
22 tenga derecho á votar cada elector, 
y los demás se reputarán no escritos. 
Si algún elector presente, notario ó 
candidato proclamado, tuviese duda 
sobre el contenido de una papeleta leí
da por el Presidente, podrá pedir en el 
acto, y deberá conoedérsele, que Ea 
examine.

En los casos de falta de ortografía, 
leves diferencias de nombres y apelli
dos, inversión ó supresión de a’gunos 
de éstos, se decidirá en sentido favora
ble á la validéis del voto y á su aplica
ción en favor del candidato conocido 
cuando no figura en la elección otro 
oon quien no pueda confundirse. Si so
bre ésto ó sobre le inteligsncia de la 
papeleta uo hubiere desde luego una
nimidad en la Mesa, se reservará pera 
la terminación del escrutinio la deci
sión de la duda, y entónces se hará 
por mayoría.

Art. 52. Hecho el recuento de les 
votos, según resulto de las operacio
nes anteriores, preguntará el Presi
dente si hay alguna protesta qne ha
cer contra el escrutinio, y uo habién- 
dose hecho, ó después de resueltas por 
la mayoría de la Mesa las que ae pre
senten, anunciará en alta voz su resul
tado, espeoiñeando el número de ps. 
peletss leídas, el de los votantes y el 
de los votos obtenidos en cada candi 
dato.

Art. 63, Enseguida ae qaemarán á 
presencia de los oononrrentes tas pape 
letas extraídas de la urna, con excep

i 
a

Í

oión de aquellas á qae se hubiese ne- I
gado validez ó que hubiesen sido obje
to de alguna reolamaoión, las onales se 
unirán todas al acta, rubricadas por los 
Interventores, y se arohivarán con ella 
para tenerías á disposición del Con
greso en su dia.

Art. 64. El resultado del eserntinio 
se publicará inmediatamente por ost- 
tificaoión fijada en la parte exterior 
del edificio en que se haya verificado 
la eleooiói!, y remitiendo otras iguales 
á la Junta Central del Censo y al Pre
sidente de la Jauta provincial, para 
inseroión en el primer número que 
pnbliqne del Boletín Oficial.

Estas oertifioaoiones se enviarán 

en 
ee

en
el acto, bajo la responsabilidad del 
Presidente y de Ia Mesa, y de la ma
nera prevenida en los párrafos I.° y 2.* 
de! art. 56,

Se darán también en el aoto las oer-
tificaoiones del mismo qne pidan loa 
oandidatoa presentee ó notarios ó eleo- 
tores.

Art. 56. Oonolnidas todas las ope
raciones anteriores y á pnerta cerrada, 
el Presidente y tos Interventores de la 
Mesa firmarán el acta de la sesión, en 
la onal se expresará detall adamen te el 
número de eieotores qne haya en la 
aeooión, según lea listas del Censo 
electoral, el de loe eieotores que hobie- 
sen votado y el de loa votos obtenidos 

anmariamente las redamaoiones y pro
testas formadas en so caso por los 
eieotores sobre le votación ó el esorn- 
tinio y les resotnoiones motivadas de 
Ia Mese sobre eUas, oon los votos parti* 
onlares si loa hubiere.

El acta, con loa docamentos origina
les á que en ella ee haga referencia, y 
las papeletas de votación reservadas, 
según el art. 53, se archivarán en la 
Secretaria de la Junta manicípal del 
Censo, á cuyo Presidente será remitida 
al efecto, antes de tas diez de la mafia- 
ña del día siguiente inmediato al de la 
votación.

La Mesa librará gratuita men te oer- 
| tifioaoión de lo consignado en el acto 
Ió de cualquier extremo de ello á todo 

elector ó candidato que lo solicite,
Art. 66. Dos copias literales del ao- 

f te, autorizadas por todos loa indivi- 
| duos de la Masa, aeran entregadas in- 
! mediatatiienta en la Administración ó 
| estafeta más cercana, en pliegos cerra- 
t dos y Bailados, en cuya cubierta oerti- 
1 ficarán de su contenido todos los indi-

£

viduos de la Mesa.
El Administrador del cor reo dará 

recibo, oon expresión del día y hora 
en que le fueran entregados los plie
gos, y, cartifioados, los remitirán inme
diatamente al Secretario de la Junta 
Central del Censo y al Presidente de 
la municipal de la cabeza del distrito 
electoral.

La entrega de estos pliegos en la 
Administración de correos deben ha- 
oerla el Presidente de la Mesa y el In
terventor nombrado, según el artículo 
siguiente, y siendo ambos responsa
bles de la omisión ó retraso, que no es 
tón plenamente justificados, en el cum
plimiento de esta obligación.

Guando «1 envío de los pliegos haya 
de hacerse á Presidentes de Juntas 
qne residan en la misma población que 
las Mesas electorales, se entregarán 
personalmente en las respectivas Se
cretarias.

Todos loa candidatos tendrán dere
cho á qne ee les expidan oertifioaoio 
ses del resultado de la elección.

Art. 57. Antes de disolverse ta Me
sa electoral, designará á uno de sus In
terventores para oonourrir, en repre- 

1 senttoión de la sección, á la Junta da 
1 escrutinio general,
£ Esta designación sa hará por mayo- 
1 ría de los individuos do la Mesa, resol-
1 viéndose el caso de empate en favor 
1 dal Interventor de mas edad de loa que 
j hubiesen obtenido Igual número de 
i votos.

Al designado se le dará la oreden- 
oial oerrespendiente á su nombramien- 

Í to, firmada por el Presidente y todos 
1 loe Interventores, y otra copia literal 
J del acta, igual á las remitidas á las Jan 
| tas Central y municipal del Censo.
» Art. 58. El Presidente de la Mesa
1 tendrá dentro del Colegio electoral 
¡ autoridad exclusiva para conservar el 
1 orden, aeogurar la libertad d« los e1eo- 
j torea y mantener la observanoia de es- 
| ta ley. Las Autoridades locales presta

rán, dentro y fuera del Colegio, al Pre 
sidente, loe auxilios qne éste les pida 
y no otros.

Sólo tendrán entrada en loa Colegios 

electorales los electores de la seooión, 
los candidatos proclamados por le Jun
ta provincial, los notarios para dar fe 
de cualquier acto relacionado con la 
elección y que no se oponga al secreto 
de la votación, y los dependientes de 
la Autoridad que el Presidente requie
ra. El PresidenEe de la Mesa cuidará 
de que la entrada al local se conserve 
siempre libre y expedita á laa personas 
expresadas. Sin embargo, los Jueces 
de instrucción y sus delegados podrán 
entrar en los Colegios electorales siem
pre que lo exija el ejercicio de su cargo.

Art, 69, Las estaciones telegráficas 
de servicio limitado estarán abiertas 
desde las ocho de la mafiana del domin
go en que tenga lugar la elección, has
ta las doce de la noche del dia en que 
se verifique el escrotínio general.

Art. 60. ‘Nadie podrá entrar en el 
Colegio oon armas, palo ni bastón, ni 
paraguas, á excepción de los electores 
que por impedimento notorio tuvieran 
necesidad absoluta de apoyo para acer- 
oarea á la Mesa; pero éstos no podrán 
permanecer dentro del local más que 
el tiempo puramente necesario para 
dar sn voto.

El elector qua infringiere este pre
cepto, y advertido no se sometiere á 
las órdenes del Presidente, será expul
sado del local y perderá et derecho de 
votar en aquella elección, sin perjuicio 
de cualquiera otra respcnsabilidad en 
que incurra. Las Autoridades podrán, 
sin embargo, usar dentro del Colegio 
el bastón y demás insignias de so 
cargo.

Art, 61. No podrá estar á la puerta 
del Colegio electoral en niegún caso 
la fuerza del instituto armado, ni podrá 
penetrar en él sino por canse de par- 
turbación del orden público y requeri
da por el Presidente,

Art. 62. El escrutinio general se 
celebrará el jueves siguiente en la ca
pital de distrito electoral ante ana Jun
ta, compuesta de los Interventores de
signados á tenor del artículo 57, Estas 
Juntas serán presididas en la capital 
de la provincia por el Magistrado más 
antiguo de la Audiencia de la misma 
capital, oon exclusión del Presidente ó 
Presidentes de Sala ó de Sección.

En los demás distritos lo será por 
los Magistrados de la misma Audiencia 
de la capital, destinándolos por el or
den de su antigüedad á las Juntas da 
poblaciones de mayor número de ha
bitantes. Si no hubiese en la Andien- 
ola de la capital de la provincia núme
ro bastante de Magistrados para cum
plir estas comisiones, las degempefia- 
rán, guardando el mismo orden, lea 
Magistrados de otras Audiencias qne 
haya en Ea provincia y los Jaeces de 
primera instancia, con arreglo A su oa- 
tegoría y antigüedad; pero, en ningún 
caso, los Jueces en las localidades en 
que ejerzan su jurisdicción.

Art. 63. El dia señalado para la vo
tación, las salas ó Juntas da gobierno 
de las Audiencias harán la designación 
de los que daban presidír las Jautas de 
escnitiaio conforme á lo dispuesto ea 
el artículo anterior, dando oonooimien’ 
to de Ia designación al Alcalde de Ia 
cabeza del distrito elector»! por medio 
del Jaez respectivo y á tas Jautas oen-
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tral y provincial,; proveyendo al nom
brado de la credencial correspondiente.

El Magistrado ó Juez comisionado 
requerirá en an caso ; obtendrá del 
Juez def partido ; de les demás anteri- 
dades el oonoorso que necesite para el 
ejeroioio de sus foncionee, Sin an pre 
sencia no podrá celebrersa la Junta de 
esorntinio.

En las provincias de Baleares y Ca
narias harán tas salas de gobierno de 
las respeotivas Audiencias la designa
ción de tos Presidentes de la Junta de 
eserntinio, con la antieipaoión neoesa 
ria para que oportnnamente puedan 
trasladarse á onmplir este servicio.

Art. 64, La Junta general de esom 
tinio ee reunirá á las diez de la mafia- 
ña precisamente eu la sala principal 
del Ayuntamiento, Ó en otro local que 
•1 Alcalde ponga á eu disposioión, que 
habrá de ser en tal oaso igualmente de
coroso y más capaz que aquella; pero 
no podrá entrar en funciones sin ¡a 
oonoorrenoia de la mayoría da los In
terventores, si el número de secciones 
en qae esté dividido el distrito electo
ral fuese menor de oincuenta, ó sin la 
ooDenrrenoia de veinte y cinco en oseo 
de que el número de secoienea sea ma
yor.

Art. 65. Las Juntas provinciales 
del Censo, teniendo en cuenta la pro 
zimidad y medics de comunicación á 
la cabeza de! distrito eleotorat, deter- 
minarsn, publícándolo en loa respecti 
vos Boletines Oficiüles, las eeeoionea 
hasta el número de la mitad más una 
de las que oemprenda el distrito eleo* 
toral, cuando sean estas menos da cin
cuenta, ó hasta el da veinte y cinco 
cuando sean más, cuyos comisionados 
Interventores tengan qua concurrir á 
la Junta de escrutinio bajo la respon
sabilidad penal qua establece esta ley; 
Ia conoevreueia de los comisionados 
de las demás secciones será volun
taria.

Si no se reuniese hasta las dos de la 
tarde al número de Interventores exi 
gidoa por el articulo anterior, ú Otra 
causa imprevista impidiere la celebra
ción de la Junta, el Presidente convo
cará para el día inmediato, notiheán- 
dolo á los Interventores presentes y al 
público por anuncio escrito, á la vez 
que á las Juntas central y provincial 
del Censo.

Eu este caso, la Jouta se celebrará 
el dia señalado, cualquiera que sea el 
número de loe concurrentes.

Art, 66. Reunida la mayoría ó el 
número preciso de Interventores, el 
Presidente declarará constituida la 
Junta de escrutinio general, y desig
nará á los cuatro Interventores más jó
venes para que aotasa como Secre
tarios.

Uno de estos, de orden del Presi
dente, dará ante todo lectora de las 
disposiciones da esta ley referentes al 
acto, y ensegnida oomenzarán las ope
raciones del escrutinio, computándose 
los votos dados en todas las secciones 
snoesivameote, por el orden alfabético 
de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la Mesa 
por el Presidente de la Junta manioi- 
pal del Censo electoral Isa actas qne 
habrá recibido de las secciones, oon- 

forme á lo diepaesto en el art. 66, y el 
Presidente de la Junta de esorntinio 
dispondrá que se dé cuenta por uno 
de los Secretarios de los resúmenes da 
cada votación, tomando los otros Se
cretaries ¡a.? anotaciones convenientes 
por el cómputo total y adjodícaoión 
consiguiente de loa votos eserntados. 
A medida que se vayan examinando 
las actas de las votaciones de las sec
ciones, se podrán hacer y se inserta
rán en el acta de escrutinio de las re.- 
clamaoicnes y protestas á que hubiese 
lugar sobre la legalidad de dichas vo
taciones, solamente loa individuos de 

1 la Junta de esoruLinio y los candida
tos que estuvieren presentes al acto 
podrán hacer estas reclamaciones y 
protestas.

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto. Sus atri
buciones se limitirán á verificar sin 
discusión algona, el recuento de los vo
tos emitidos en las secciones del dis
trito, ateniéndose estrictamente á tos 
que resalten emitidos y computados 
por las resoluciones de las Mesas elec
torales, según las actas de las respecti
vas votaciones. Si sobre este recuento 
se provocase alguna duda ó cuestión 
ee estará à lo que decida la mayoría de 
los individuos de la misma Junta.

La minoría, en su caso, podrá hacer 
constar en el acta su disentimiento y 
las razones en que lo funde.

Art. 67. Terminado el recuento de 
todas las secciones, ee leerá en alta voz 
por ano de los Secretarios de la Junta 
el resúmen general de sus resultados y 
el Presidente proclamará ea el acto di
putados electos á los candidatos que 
aparezcan con mayor número de votos 
de loe escrutados en todo el distrito 
hasta completar el número de los que 

j al mismo distrito corresponda elegir.
En caso de empato, el Presidente 

proclamará diputados presuntos á los 
candidatos empatados, reservando al 
Congreso la resolución definitiva que, 
según las circunstancias dsl caso, co
rresponds.

Art. 68. Las dieposioionea de los 
artículos 58, 60 y 61 son aplicables á 
Ias seoiones de Ia Junta de escrutinio 
general, pero tendrán derecho á entrar 
ea el local en que se celebre, y en 
cuanto su capacidad lo permita, los 
electores del distrito y las demás per
sonas señaladas en el art. 68.

Art. 69. La Junte general de esoru 
tinio extenderá un acta, por triplicado, 
que ansoribirán todos los individuos de 
la misma que hubieaen asistido á la se
sión. De estos tres ejemplares, uno es 
remitirá á la Junta municipal para su 
archivo, y los dos restantes, con los 
documentos anexos que constituyen el 
expediente, á la Secretaría de Ia Junta 
provincial, la cual archivará el uno, y 
el otro lo remitirá inmediatamente á 
la Junta centrai con los documentos 
anexos.

Art. 70. En las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta de eaomtinlo so
bre cuenta y adjodícaoión de votos no 
tendrá el Presidente más participación 
que la necesaria para mantener el or
den de la sesión.

Art. 71. Del acta de escrutinio ge
neral se expedirán oertificaoioues par- 

oiales en número igual al de los Dipu
tados electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se iimnarén á 
consignar en relación sucinta el resal
tado de la elección con el resumen del 
escrutinio general y la proclamación 
del Diputado electo ó presunto, y con 
indicación preoisa de las protestas ó 
redameoianes y sus resoluciones, ai las 
hubiere, ó de no haber habido ninguna 
en su caso. Estas cattiñuaoionea serán 
direotamente remitidas por el Presi
dente de la Junta â los candidatos pro
clamados, á quienes servirán de cre
denciales de su elección paca presen- 
tarso en el Congreso.

Art. 72. Terminadas todas las ope
raciones de la Junta de esarutiaio g-j- 
lierai, el Presidente la declarará di
suelta y concluida la elección.

Real decreto de 5 de Noviembre ds 1890

Art. 15. Será Presidente de la Me
sa en cada sección electoral el Alcalde, 
y si este no pudiese concurrir, ó en el 
término municipal hubiere más de una 
seoeión, presidirán los Tenientes de Al
calde ó Concejales por su orden, ó en 
sa defecto los Alcaldes de barrio, y en 
defecto ds éstos loa suplentes de Alcal
de de barrio, y si éstos no bastaran, 
designará el Alcalde á personas qne 
hubieren sido Alcaldes de barrio, y á 
ser posible, que sean electores de la 
sección cuya Mesa hayan de presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y fiegido- 
res interinos que estuvieren desempe
ñando el cargo á consecuencia de ha
berse declarado ilegal la oonstitocióu 
del Ayuntamiento, podrán presidir las 
Mesas electorales; pero no podrán pre
sidirías los que desempeñen los cargos 
concejiles interínamente por causa de 
suspensión administrativa de los pro
pietarios, cuando contra estos no se hu
biere dictado auto da procesamiento.

Las suspensiones administrativas de 
los Alcaldes y Concejales contra quie
nes no se hubiere dictado auto de pro
cesamiento, cesarán diez días antes del 
señalado para la votación. (Adaptación 
del art. 46 de la Ley Electoral.)

Real orden de 29 de Octobre de 1890

Las deficiencias del padrón munici
pal han hecho imposible á los Alcaldes 
del Ferrol, Cartagena, Panilla y Bil
bao el consignar la cirennstaucia de sí 
saben ó no leer y escribir loa inscritos 
en la lista á que se refiere la segunda 
disposición transitoria de la ley electo
ral, y unos por sí y otros por condocto 
de las Juntas provinciales respeotivas, 
han acadido á la Central en consulta 
sobre la manera de subsanar aquella 
omisión.

Esta Junta, teniendo presente la im
portancia del requisito de saber leer y 
escribir que el art. 41 de la citada ley 
exige como indispensable para ser la 
terventor, ha acordado, en sesión de 22 
del actual, se manifieste á V. E, que, en 
su opinión, procede que por el Gobier
no de S. M. se dicte une disposición 
por virtud de la cual en aquellos Cole 
gios cuyas listas electorales no conten
gan las circunetanoiaa de si saben leer 
y escribir los designados para Inter
ventores de las Mesas electorales res- 
peotivas, deberán acreditar dicho re

quisito ante la Junta provincial corres- 
poudieute.

Lo que tengo la honra de participar 
á V. E. à loa efectos oportunos.

Do Real orden lo traslado á V. • 
para su conocimiento y efectos oonsi 
guientes. Dios guarde á V. E. muclics 
afioB. Madrid 27 de Octubre d« 1890. 
— A. Cánovas del Castillo.—Sr. Minis
tro do la Gobernación.

y habiéndose conformado 8. M. • 
Reina Regente (q. D. g.), en nombre 
ds su Auguato Hijo el Rey D. Alfó“®® 
Xin, con el preinserto diotámoo, ee ha 
servido resolver como eu el mlémo sa 
propone.

De Real orden «to. -Madrid 29 de 
Octubre de 1890. —Silvela.

REAL ORDEN
Entre las múltiples consultas díttg* 

das á esta Ministerio por los Geberua 
dores y Juntas provinciales acerca 
la iutoligenoia de varios artículos ® 
Real decreto do 6 del corriente! ai^®®^ 
tando la vigente ley electoral á las also 
oiones de Diputados provinciales y “ 
Conoej'ales,sobresalían algunas qua P 
su importancia se ha creído con^® 
niente oir previamente para sa resol'' 
ción á la Junta oeutral del Censo, au 
obstante el que todas ellas se oou 
creen á la interpretación y splíoao"’® 
del referido Real decreto, y que» P®^ 
lo tanto, al Gobierno compete fijáis 
alcance y sentido de las dispoaioi®® 
del mismo, per virtud de las faouRa 
des da reglamentación qua le confise® 
el artículo 64 de la Cúnstitnoióc ® 
Estado: j^

Visto el djetámen formulado pu'’ .^ 
referida Junta central, y de oonfri'''®\ 
dad eostacuialmente con so P^^P”®^'^*’ 

S, M. Ia Reina Regente, eu noo* *" 
de BU Augusto Hijo el Rey D. ^‘^^^^^ 
XIII (q. D. g.), se ha servido aao^“J^ 
como resolución de los pontos ^^i®^^^. 
Lados y aclaración de loa referidos 
tíoulos las diapoeioiones sigoiantes-

1 .* Los Presidentes de DípU®®®^. 
provincial y loe Diputados pí*”*'’^^. 
les actuales, así como los AloaldeSi 
niantes y los Concejales que no ’^’’’pp 
respectivamente la cualidad de «* ^^^ 
potados ó ex Ooncejaíes, solo po^ ^^^ 
conceptos señalados en los ^’^**^^ ¡é 
2.° y 3." de las letras A y B d®^ “'^*'’ 
del Real decreto de 6 del corrí ^^^ 
pueden obtener le declaración d® ^^^ 
didatos, para el efecto de deaigiu®^ 
terventores. Para soliciter o por “ ^^ 
mero 2,'’ neoesitarán haber obteúj*^° j^ 
le elección, en el mismo distrito’ 
quinta perte de los votos emitido®- 

2 .* Los Diputados provínoial®® 9 
sean vocales de le Junte províno*®^’^^, 
los actuales Concejales que teagu” ^^^, 
diciones pare ser reelegidos con ^^^ 
glo al ert, 62 de la ley monicip® > ^^ 
formado por le ley de 9 de Jub® ^^^j 
1889, ai solicitaren ó fueren prop'’®®^^. 
como candidatos, no podrán torn*^ ? ^^ 
te en las deliberaoiones y acuerdo® ^^ 
la Junte respective ea la sesión ‘^^^^g- 
de celebrar el domingo enteriof ^ 
helado pera la elección á los ® 
del ert. 18 del citado Real deor6_^'^^

3,* Les solioitudea ó oomoni®® 
j oí®®’ nes pidiendo la dederaoión o® j^jj- 

datos deberán admitirse pOT 1®®
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tas, onalquiera que sea la forma en que 
se presenten, bastando qne aparezcan 
firmadas por el interesado. Pero para 
qae prodazoa efectos el día de la sesión 
á qae se refiere el art. 18, los oandída- 
08 interesados, ya lo sean por solicitud 
d por propuesta, bao de asistir por si 

ó por medio de apoderados en forma 
legal.

4.* De conformidad ooñ el espirita 
y letra del ertícnlo 20 de la ley Electo- 
ral, las eolioitndes ó comanicaoiones y 
les propuestas pidiendo la declaración 
de candidatos pueden presentares ante 
U Janta provinoial ó municipal reapeo- 
^Ivamante dorante les siete primeras 
horas de la sesión que ha de oelebrar 
el domingo anterior al día de la elec 
“‘do- Pasadas las siete primeras horas 
86 procederá ya á ultimar tas operaoio- 
□08 da nombramiento y sorteo, en su 
0*80, de los interventores y «npleníea, 
y el no fuesen para ello bastante otras 
tres horas, se podrá prorrogar la se
sión, siempre que lo acuerden las dos 
terceras partes de los Vocales. Si ho- 
hiera de continuar más de un día, se 
dará en cade una conocimiento ai Go
bernador da la proviooia.

b * La asistencia á la indicada se
sión de la Jauta provinoial ó manioi- 
pel es obligatoria para los vocales na
tos y stplentas convocados, los cuales, 
cuando sin justa causa no oonourrie- 
feu ó no se exonaareu oportunamente, 
Serán corregidos por quíeu correspon
da con las multas aeüaladas en los ar 
tíouJos 98 y 99 de la ley electoral, sin 
porjuioio de la responsabilidad orimi- 
^*1 que proceda, oon arreglo al núme- 
^0 12 del art. 88 de la misma.

Para la sesión á que se refieren la 
*■*818 precedente y el art. 18 del Koal 
decreto de & del corriente mes, el Pre
sidente de la Jauta respective coavO' 
®“r4 á tos vocales natos y á los suplen- 
lies que considere necesarios, teniendo 
>6r8 ello muy en cuenta la incompa- 
*iibilidod en qde, conforme á la regia 
^'*t pueden ballarse algunos de los vo 
oales.

Si á pesar de esto no se reuniese nú- 
*oero suficiente de vocales ó sapientes, 
Í6 Sesión se celebrará al dia siguiente, 
P^flvia convocatoria de los suplentes 
^*16 residan en Ia capital ó en el Muni- 
®*pÍ0i según los casos, y oon el núms- 
^0 de los que asistan.

®-“ Los Interventores y sapientes 
9ne propongan los candidatos, no ne- 
oesitau reunir otras oirounstaDoias que 
**8 prevenidas en el art. 20 del Beal 
íscreto de 5 de Noviembre. Los que 
^Í6aen que nombrar Ias Juntas oon 
*ff6glo al art. 22, ban de eer además 
electores de la sección respectiva, pero 
®i en ella no hubiese individ nos battan- 
^*8 que sepan leer y escribir, los oen- 
’lidatos podrán completar Ias listas oon 
electores de otras secciones del Muni
cipio.

En este caso, las Juntas provinoia- 
®8| á los efectos del párrafo 4.* de di- 

® o art. 22, podrán también completar 
número de Interventores oon electo- 

*'®8 de otras secciones del mismo Mo- 
®*oipio.
7^ fTr

** Tan luego oomo se hayan ter- 
*n>nado las operaciones á que se refis-

rea los artículos 17 al 23 inclusive del 
referido Beat decreto, el Secretario de 
la Junta extenderá el acta de la sesión, 
qoe aprobarán y firmarán todos los in- 
divídnoe de la misma.

La oomunioación del acta por pliegos 
oertifioadoa á los Alcaldes y Presiden
tes de las Mesas de las secoioues, se 
verificará par resúmenes oertifioadoa, 
que habrá de autorizar el Secretario 
de la Jauta, oon el visto bueno del 
Presidente, y ea los que se compren
derán tan solo los nombres de loe can 
didatos y loa de Interventores y su
plentes oorrespondientes.

Los nombramientoe de los Interven
tores y suplentes, se autorizarán por el 
Presidente y se notificaráu direotarnsn- 
te á loe interesados, debiendo hacerse 
por oondaoto da los Alcaldes reepaoti- 
voa, ooando squélloe residan fuera de 
la oapiteí de la provincia en las eleo- 
riones proviuoiaies ó del Monioipio en 
las muuioipalee.

8 .* Para el oumplimiento de lo die- 
paesto eu los dos últimos párrafos de 
Ia regla precedente, podrá hacerse aso 
de documentos impresos.

Igualmente podrá haceras uso de 
impresos para las credenciales de los 
candidatos y para las oertifioaoiones 
que se solicitaren dé los nombramien
tos de Interventores, asi oomo para las 
certificaciones del escrutinio y de las 
aotas y las del resultado de la elección 
y del osorotinio general á qoe se refio- j 
«c los artículos 35, 86, 37 y 64 del 
Beal decreto de 5 del oorrieate. 

Las firmas de estos docamentos se
rán siempre autógrafas.

oiae territoriales, teniendo en cuenta 
los preceptos de dichos artículos, y 
consultando las ooavenienolas del me
jor servicio y menor perturbación de 
la administraoión de jastioia, designa
rán los Magistrados de la propia Au
diencia y de las de lo criminal que hu
biere dentro- de la provincia respecti
va, y en so caso, loa Jueces que hayan 
de presidir en todos los distpitos elec
torales do la misma las respectivas 
Juntas generales de esorntinio que 
habrán de celebrarse el jueves siDe Beal orden lo digo á V. 3. para 

j su cooooimiento y efeotos oportunos. 
; -Dios guarde á V. 3. machos aflos— 
’ Madrid 27 de Noviembre de 1890,— 

Silvela.
Señor Gobamedor de la provinoía 

de*. *

Real orden de 8 de Enero dfl l891
limo. Sr.: Consultada la Jonte Cen

tral del Censo por et Gobierno da 3a 
Magestad oon relación á algunas dudas 
y Óífionltadee propuestas aceros de la 
inteligenoia de le ley electore! y dal 
Beal decreto de adaptación de la mis 
ma á las alecciones provinciales y ma 
nioipalas, de fecha 5 de Noviembre úl
timo, se dictaron las Baales órdenes 
de 29 de Ootubre y da 27 de Noviem
bre, y se consignó en al art. 15 de di
cho Baal decreto quiénes podrían eer 
llamados á la Presidencia de las Mesas 
electorales en defecto de tas personas 
señaladas en el art. 36 da la ley. Para 
que no puedan reproduoirse dichas du
das en las próximas alecciones de Di
putados á Córtes, y oon el objeto de 
facilitar la aplioaoión da los preceptos 
contenidos en los articulos 62 y 63 de 
la referida ley, puntualizando loa de
beres qua à las respectivas Salas y 
Juntas de gobierno de las Audiencias 
oorrespondan en cuanto á las Presiden
cias de las Joutes de esorutinío;

3. M. el Bal (q. D. g.), y en so nom- 1 
brela Ebina Begenta del Beino, ha 
tenido á bien disponer:

Artículo 1.* Las Mesas electorales 
en las eleooionés de Diputadoa á Cót- 
tes, serán presididas por tas personas

goieste.
Eu Ua demie provijoowa, les Juntas 

de Gebierno de Ias Aadienoiea ie Io 
oriminel de Ie oapital designariu loa 
Magiatrados de Ie misma por orden de 
antigüedad que ban de presidir lap 
Juntas en los distritos eleotoralee oom 
prendidos en la piovinoia, y si por 
flaneas de enfermedad, difionltad de 
oomnnioeoiones ó exigenoiae de Ia ad- 
ministraoión de jostioi», apreciada pra- 
dentemente, no díspasieren de person 
nal bastante de Magistrados, entende 
rin por lo menos con los Magistrados 
y Jueoes qne de ella dependan ai terri 
torio de sn demaroaoión, é invitarán 
oon toda urgencia á las Jontae de Go
bierno de las demás Aadíenoias de la 
provincia, para que designen á an ven 
Magistrados y Jneoes para Joe distri
tos de sns territories respectivos. Las 
Juntas invitadas no podrán rebosar el 
flumplimiento del servioto qoe se les 
reolame.

•Art. 4.° D.e lo dispuesto en el artí- 
onlo anterior se dará traslado inmedia
tamente al Ministerio de Gracia y Jos- 
tioia, á fin de qne se sirva comonioar 
tas oportonas iostmooiones â los Pre
sidentes de las Aadíenoias territoriales 
y de lo criminal.

De Beat orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento, traslado ai Presiden
ta de la Janta provincial y demás sfeo- 
toe. Dios gaarde á V. 3. maobos afloa. 
Madrid 8 de Enero de 1891.—5ítofl/o,

Seflor Gobernador de la provincia 
de... .

designadas en el párrafo 3.*, att. 36 de 
la ley electoral, y en defecto de ellas, 
á tenor de las prescripoiones del pá- 
frafo 3.’ del art. IB del Beal decreto de 
6 de Noviembre último, presidirán loa 

1 suplentes de Alcalde de barrio; y si és
tos no bastaran, designará el Alcalde 
á personas que hubieren sido Alcaldes 
de barrio, y á sor posible que sean 
electores de la sección coya Mesa ha
yan de presidir.

Art. 2.“ Las oisposiciones conteni
das en la Beal orden de 29 de Octubre 
sobre Interventores, y en la de 37 de 
Noviembre de 1890, dictadas ambas de 
conformidad oou el diotámen de la Jau
ta Central del Censo, se considerarán 
supletoriaa da las dísposioionas de ta 
ley electoral en la parte que fuesen 
aplicables á elecciones de Diputados á 
Cortes.

Art. 3.'* Para que tenga oamplido 
efecto lo dispuesto eu los articulos 52 
y 63 de la citada ley electoral, el dia 
1.’ de Febrero, que es el aefielado para 
la votación, ó antee si feere preciso, 
las Salas de gobierno de las Audion-

Circular de 22 de Enero de 1891
3. M. la Beina Regente, en nombre 

de so Augusto Hijo el Bey D. Alfonso 
XIII (q. D, g,), y de conformidad oon 
▼arios dictamines de la referida Junta, 
sa ha servido dictar las disposiciones 
siguientes:

l-‘ Qoe para acreditar el carácter 
de ex-Diputado y ox-Senador en loa 
casos en que este carácter «e ponga en 
duda, no es tndispenaable á los efectos 
do poder solicitar la declaración de 
candidatoe presentar oertifioaoión de la 
Secretaría del Oongreso ó det Senado 
respectivamente, puesto que las Juntas 
provinciales disponen de datos a otónti
cos para determinar quiénes tienen di
cha cualidad, toda vez qoe deben exis
tir en el archivo de la Diputación pro
vinoial, los documentos de las antiguas 
Juntas inspectoras del Censo.

2 .‘ Que si esto no obstante, se pre- 
sentaran por los interesados los referi
dos dooumentos, no es necesario lleven 
lagalizaoión alguna notarial.

3 .* Que oon arreglo á la letra y es
pirito del art. 37 de la ley electoral, los 
ex-Diputados á Cortes y ex Senadores, 
pueden soliciter la declaración de can
didatos, basta por todos loa distritos da 
la provincia, en oayo caso tendrán de
recho á designar Interventores para 
todas las secciones elector alea de di
chos distritos.

4 .' Qae ana. misma persons pueda 
aparecer oomo apoderado de diversos 
iodividnoa para el efecto de solicitar la 
declaración de candidatos y designar 
los respectivos Interventores.

6 .* Que los Presidentes de las Jun
tas provinoiales podrán firmar oon es
tampilla los nombramientos de Inter
ventores y Ias oertifioaoiones que pidan 
Óátoa. y, los candidatos,

f¡.* Que con arreglo ^ Ip dispuesto 
en el art. 20 de la ley elpotoral, los Pre 
sidentes de las juntas munioipalet de 
les cabezas distri th a elsotorales respec
tivos, tienen la obligación de reola- 
mar las actas de esorntinio parciales 
que les falten y que han debido remi- 
tirseles á tenor de] art. 66, á fin de qae 
estén en su poder el día del esorntinio 
generali y ni à pesar de esto no se ho- 
biesen reoibido ese día, los Presiden
tes de las Juntas generales do esorati- 
nio computarán los votos de las actas 
recibidas, y en último oeso, loe que 
consten en los cortifioados qae presen
taren los Interventores de Ias seccio
nes, cuyas actas no se hubieren reci
bido.

7 .* Que en atención á la dificultad 
de las comaoioaoiones interinsulares, 
se aplace en Ganarías hasta el dia 8 
de Febrero próximo el escrutinio ge
neral de las elecciones de Diputados á 
Cortee.

De Real orden, etc.
Madrid 22 de Enero de 1891.,
Encargo muy eapeoialmente el exac

to oumplimtento de tas disposiciones á 
que la anterior olronlar se refiere, y es 
pero del celo de los sefiores funcioDa- 
rios que han de intervenir por Minis
terio de la Ley en las operaciones de la 
eleooión, tanto judiciales oomo admi
nistrativas, no darán lugar á la menor 
protesta, ajastándose en todos sus ac-
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6 BOLKTLK OFICIAL DE LÀ FROViKüLâ DE OOSOOBA

tOB â fà^ prèBoVriicÎbfbè'à’ q^À' fes ttifenoio,- 
nao, setitin3ftü4o*'(ie festa &íí¿eía lois 
propósitoa del GobíeTíW dfe S. d. gas 

■ me honro fen r0]írfefe6tit&ri-‘que ’■W^^m’ 
otro que expresár fifeitofe^tfej oon-el'td- ‘ 
snttado dô iae pfôXrÉïifeB ■'6leiHjioHfe8i ‘ la 
vol a a tad expontSaea de i^ el^otóre^.

Oreo initu reboliar'Qil ' life AÎonldes ' 
de los paeblos deí cfifetrííé'' dfr Lbee ' 
na, qne loe oomiaionados '4* q«0 sé^is- 
fiere el oé8oC8Ao4fei ácL ^Uíle’la "Ley 
eleotorfll de 36 de Jtfio de 1890, dótien 
oesar en sos oergos defede el día fea qae '

<' ge publique dlfeho Beaí’ dedre'tO'eií el 
BoIibthí Onoikt,'’t '

Para qae inmediatamebté'’pitead ' der 
oonooido en efite Odbteino ^!‘’?èteb liado 
de la eleooióa de todas Ids sfe&feitenfes da 
dieho disbribS énoargS afny es^Aal- 
mente. » loa ’ señóTee-Al6ál átes tie speoti» 
vos, qua en ef momanto de teHuinado 
el esemUaio, me participen áa resalta
do tele^fáfloametíte, ^VaHéndose para 
ello, bieo de lae estaaiónes del Gobier
no ó de las perteneoiaates ¿ las empre
sas de 408' fer roder rileW doad'e la'hay a, 
y acodiendo^ la eefeaoíó-ñ más próxima 
donde no exista feste medio de oomo 
nioaóión. • «1 ’ ‘ ' ■ ' '‘'“I 1

Por últimó, se ajustarán estos datos 
son toda exaotitad4^1 modelo sigaifente.

Seooión de... Distrito de...
AdoalSe á á-obtruadór civil. - ' ‘^‘ 

■^88altado,dé Ja^-eleeoion dÿ^hoy. , 
n, .Çomponen laiSqogiôqXt^S*^ elaqjo- 

Tsa, eu luirai.Xi• ■ . ■ h = >
. Tomarooi purte-jCH' la eleooióji (tac*- 
.tOBj-itambién nn ifetM-)í ■ 4 ■"
— Foios obtenidosÿor les canàidaio» 

* D. F. de- T. y Ty adiotO (tantd^Vo- 
tos en letra.)

.û-.O..-iPi de T. y -TiXoaUfioaoión poUti- 
■os detallada, tantos voto»,- también en 
Jeíra.)- i
4 Córdoba 6 de Jndio de 1898, d

. El Gobernador, 
,.ííáximo Chulvi.

'^ JÍOmsABU DE OCEKHA
DEGORDOBA

N dinero 1683 -
” ’ ' FáÓTOHU. es SOB^ISI KHCIÁS

Se convoca á concurso de, postores 
para el día 10 del eótcaí, á las once de 
la mañana, para la adquiaicidii dedos 
artículos signíentee: " ‘’'
' AtHetiíos y cófídidones década uno

■ Lefia Ed 6'jarate .y seca.
-Cebada! buena, granada y limpia, 

sin tierra,'ípiedras, !.paja&, ni semillas 

'extrañas, sin’‘humedad ni mal olor al 
guno; en ondoto al pesa, ha de tener el 

; que .en esta ..localidad tenga la conocí' 
da por de 1,.'c^ase. . 1 ,

Será desechada toda, oferta que no 
reúna las oondióionsB expresadas, para

' "Ib'óóa! se prFsentárán mbestráe por los
•póLÍfóreb, a mini o árbitros los que sos- 
criben-para íjoagar en di acto sobre la 
aceptación de, las propqai&ion.efj, aun 
qqe ^m^io asesoramiento de pej'itofe.

0ó.;^qba, d.àç , junio de 1898,—El 
’Aííiníuistrááor, ‘ Antonio Navarro.— 

''V'.* 'BE: Er^Comisario'de Snerra lu-
■ ter ventor, Luis Muñoa.

Faotooia DA Uti;hsiliob

i .(Se, fionvoep á ooncurso de postores^ 
para el cjialO .del actual, à las once de 
la mañana, para la adquisiü.óu de los 
artículos siguífenttes:

'* ArlicuZos y condiciones de cada «no

, ,,£Zp,trólpo::dú. 1.* olase,
C^bón vegetal: de buena,calidad, 

de,canutillo, tronco ó cepa de énciua, 
bien quemado y secó'.

Esparto: de buena Cíljlsd. límpio y 
'muy'seoo. ' ' ’

Sel^á'deeechftda toda oferta que no 
reuna las condíatonei expresadas, pa 
ra lo cual se presentarán muestras pol
los, postores,; aiendo arbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de lae própOBiciones, aun 
que medie aaesortmiento de peritos.

Córdoba 4 de Junio de? 1898,—El 
Administrí^dor, -AnttHiiq. Navarro. — 
V.® B,®; El Comisario de Guerre In
terventor, Lois Muñqz.

VDepfi.ylo líe Mballos semeiitales
DE LA RAMBLA

Núm. 1565
Pon Ignacio Fernánde» . y Herrera, Coman

dante mayor del,segundo depósito de cs- 
hallos Sementales,
Hace saber: que debiendo enagenar- 

es por este Cuerpo 60 monturaa, 60 ca
bezadas de bridas con cuatro riendas, 
60 bocados, 60 eerretas de cabezón, 60 
cinchas, 60 baticclasi 60 pecho-petra
les, 60 parea acciones de estribos, 60 
montantes de efabezón, 180 corraas da 
grupa, 119 dinohueloB, 90 cabezadas 
de pesebre y 60 oebre-oapotes, por mh- 
tiles é ineerviblee, se anuncia por el 
presante à ana pública y formal boi- 
taoión, que tendrá lugar el día 18 del 
actuat, á las ocho de su mañana, en el 
cuartel que ocupa la fuerza de dicho 
depósito y ante la Jonte económico 
del mismo.

La Bembla 3 de Junio de 1998.— 
Ignacio Fernández Herrera.-^VE BE 
El Teniente Coronel primar Jefe, B. 1-, 
Fernández

. OELEGSCIDN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CDRDOBA
- ib.-. -

ior ■
Número 1644

..iT

t

RKLACION derlas minus gúo apareoen ea expbtación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes en el tercer trimes- 
tre affel ’é^íÉsi^bró actual, cuyos datos so publican en el presente periódico oficial^ según dispone el articulo 27 de la Instrucción de 9 dé Abril 
de/18 9/ cop c 1 ' ^ J® qué ¡pueda récUniat contra ellos ’todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y pre ció asigna do á 
los minorai ça que á continuación sé ^pi'esûuD^^_i,..,, ,^,.,.,.,...,,.,, ^,., .________—

y Número

de carpeta.

Júd 5 01 , ’ tjlhí ’ ' 
_N01ÍBaE DE Í,4.,¡MINA'

.Clasa
.de Término

NOMBRE DEL PROPIETARIO
mineral a donde radjoan ’

160 
184
86 ' 

161 
100 
233 
189 
124 
464

66 
616
466 
394 
744
694 
634 
699
675 - 
116
96 

396
96 

146 
188

E) Pageo...... .
El Trajano . .
Lá Martélteñá'... 
LaTórré’..';,?. , 
Abeáíóii ^. ■,. ;, .1.
Ana y,pequeña,.......... 

, San M.arpelino ,, . .^ . ,..
áanta Eirea............
Segunda 'Dnión.. ;...’ .. . 

' San Joan. :. .’1.. ,\.........
Ntra. Srm de los ’Dolores 

.Julio.¿;. ,■.. í,...;,.,..... 
San Juan..................  . .,;. 
Terreras.......... .. ,......... L
Demetrio,...........
Sau Rafael........1. 
Dlhcqitadus.. . ; . . 
Oaeianude Prado. 
Terrible
San Miguel.".;. 1. 
Fórtúna, ;,■...,, . 
Esperanza. . j. 
La Calera....... 

, Santa Isabel.....

Hollar 
ídem.. 
Idem..

.... Xdsm. 

., q. Idem.
Idem

.un /

Idem..'. 
Idfem. .p 
Plomo... 
Idem... 
Idem... 
Idem...
Hulla..
Piomu.. 
Idem,.. 
Idem... 
Idem':,.
Idém.-l.
Hulla - 
Idem...
Idem.. . 
Idem... 
Idem. '. \
Idém.v.

Belmél . . .......... i 
ídem.. í........ . 
Jdebi; . i ..................  
Idem.... ................ 
Idem..
Ide'm".
Idem.............
Id$m............ 
Fuente Obejuna., 
Idem.....................
Hornachuelos.... 
Fuente Obejuna.. 
Idem.,..........

. Villv.* dal Duque. 
Albatficejoe....... 
ViljvA iel Deque. 
Sauta Eufemia... 
Pasadas....... í 
Belmez..-?......... ..
Idem.....................   <
Idem.. 
Ídem ............ 
Idem...'.■..... .S 
Idem...,,.'......

Oompáñla dé los F. G. Andaluces. -.. 
Idem.,.....:..;..................................
Idem.,....... ................................ ..
Idem................................ ..
Idem.......... ......................................... .. ....
Idem....................... ..........................
Idem..,.....’-,......,.........
Idem................i. .v.........;............
Idem............................... .=.........................
D, Jacinto Anglada............... ..
Lós Sres. Delprat y Carr................ ..
D. Car los Manzanares..
D. Juen dérMesa.....;....'....'.'. ; 
Sdud. A. La Argentífera de Córdoba 
Sociedad A-.Aogío Vasca........... 
Sdad. A. La Argentifère ¿c Córdeba 
Cómpafila de Agoilaa............ . .............
Sociedad Santa Bárbara...........

' Sociedad Minera y Metalúrgica... .
Idem,.........¿i...... i.,...
Idem.u ..... .'.,i'......(,..-.. 
Idem.......................    ■.
D. Gabriel Montoro..........,,.......
Compañía deioa F. 0. de M, 'á Z. y Ál

: : ■ J
Total ...

A

Número 
de quintales^ 

métricos

Precio del mineral

Pesetas Céntimos.

Valor íntegro

Pesetas Ots.

,1 
20.495 
18.410 
13.336 
68.310 
16.060 

112.336 
66.006 
93.460

344
360

6.963
697

31.604 i 
9.100

. 8.200
1.300

604
18.600 

132.035 
88.026 

b 47.830
44.010

400 
64.900 

b -

90
90
90
90
90
90
90

- 90
.13

„
26 40 50 63 4 4'60

12 „ 
'90

16»
23 „

4 .y 6 •
' 32‘60 y 18'30

37 y 680
90
90

..... 90
90
90
90

18445 60 
16669 
11993 60 
61479 
13646

101092 60 
49604 60

•84114
4128
1440

131697
8,364 

26444 06 
31500

160400
7600 

13089 80
147860
118831 60

79322 60
43047 ■
39609 

.360
68410

¡ 843.252 60 D « 1249644 86

2 por iW

Ptæ. Ots.

368 
331 
289

1929
370 

2021
990 

1662
82
28 

2631
167 
668 
630

3608 
163
241 

3967 
2376 
1684
860
792

7 
1168

91
38
86
68
90
85
09
28
66
90
94
96
87

79
20
66
45
95
20
30
20

24992 8^
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